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Addendum
La siguiente comunicación, de fecha 1 de septiembre de 2025, se distribuye a petición de la delegación de Colombia.

_______________


Título: RESOLUCIÓN NÚMERO 20253040030215 "Por la cual se suspende la entrada en vigencia del Titulo III de la Resolución 20223040044585 de 2022 sobre los componentes de los sistemas de frenado para uso en vehículos automotores, remolques y semirremolques"

	Motivo del addendum:

	[ ]
	Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

	[ ]
	Adopción de la medida notificada - fecha: 

	[ ]
	Publicación de la medida notificada - fecha: 

	[X]
	Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: Se suspende la entrada en vigencia de las disposiciones contenidas en el Título III de la Resolución 20223040044585 de 2022, relacionadas con los componentes del sistema de frenado, hasta tanto sea publicado en el Diario Oficial y entre en vigencia el acto administrativo que modifique o sustituya dicho Título.

	[X]
	[bookmark: _Ref40866906]Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva[footnoteRef:2]:  [2:  Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los documentos interpretativos.] 

https://mintransporte.gov.co/info/mintransporte/media/anexos/envliarO.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/COL/final_measure/25_05779_00_s.pdf

	[ ]
	Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 
Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

	[ ]
	Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación de dónde se puede obtener el texto1: 
Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

	[ ]
	Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el texto1: 

	[ ]
	Otro motivo: 



Descripción: 
__________
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